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INCEDECA, S.L. 
 

 

Dirección: Avenida de Huelva nº18, local 3-21200 Aracena (Huelva) 

Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 
Actividad: Inspección  
Acreditación nº: 236/EI308 
Fecha de entrada en vigor: 25/03/2011 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 8 fecha 10/04/2023) 

 

Inspecciones en el Sector Agroalimentario  
 
Tipo: A 

ÁMBITO DE 
INSPECCIÓN/ELEMENTO 

INSPECCIONABLE 

TIPO DE 
INSPECCIÓN 

PROCEDIMIENTOS DE 
INSPECCIÓN 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Cerdo Ibérico 

Verificación de la 
ascendencia y de la 
pureza racial 
Verificación del tipo de 
alimentación 

- Verificación de la 
ascendencia. PI-INC-002.  

- Verificación del 
autocontrol. PI-INC-003.  

- Control de la alimentación y 
manejo. PI-INC-004.  

Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, 
por el que se aprueba la norma de 
calidad para la carne, el jamón, la 
paleta y la caña de lomo ibérico 

Protocolo de inspección (Edición 3). 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: Xm27va747Yr3710hP3

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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